
taciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia' 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
jperfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficia) del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Dulces y Conservas Helios. S. A.», 
según Orden ministerial dé 18 de octubre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de noviembre), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de 
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de 
la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Buiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19880 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Bárbara Sánchez Morla» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de ginebra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Bárbara Sánchez Mor
ía» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de ginebra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bárbara Sánchez Moría», con domi
cilio en Mahón, calle Andén Poniente, 95 (Menorca), y nú
mero de identificación fiscal 41.487.482.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Alcoholes rectificados no inferiores a 98°:
— Vínicos P. E. 22.08.30.1.
— No vínicos, P. E. 22.08.30.2/

Tercero.—El producto de exportación será:

Ginebra de 38° y 44°, P. E. 22.09.50.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 

con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bibidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies, que se exporte se podrá importar 
con franquicia arancelaria la cantidad de producto medida en 
litros y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol 
por 0,96.

No existen subproudctos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspec
ción de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en 
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición del alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien 
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las 
normas previstas en el Decreto regulador de la campaña viníco
la-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para soli
citar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente 
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de 
dicha reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose.a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercanria a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el. sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de 
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido por el apartado 3.8 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, a que tienen derecho las exportaciones realizadas, 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.— Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado á partir - de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 1 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de Enti
dades o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la



cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

19881 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Productos Paido, S. A.», y se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de leche en polvo y 
azúcar y la exportación de leche condensada azu
carada .

limo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Paido, S. A.*, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de leche en polvo y azúcar y la 
exportación de leche condensada azucarada, autorizado por Or
denes de 3 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de abril) y ampliaciones de 18 de noviembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de enero de 1983) y 3 de noviembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año. a partir de 3 de abril de 
1984, el régimen de trófico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Productos Paido, S. A.», con domicilio en Domingo Car
denal, sin número, Bellvis (Lérida), y NIF A-0809942.

Segundo.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo en el sentido de autorizar sólo el sistema de 
admisión temporal a partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
as como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 3 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de abril) y posteriores que ahora 
se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.—P. D„ el Director general de 

Exportación, Apolnio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

19882 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «So
ciedad Anónima Ros» y 245 firmas más para la im
portación de algodón floca y exportaciones de ma
nufacturas de algodón, al amparo del Decreta 1310/ 
1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas en solicitud de que les sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
tienen autorizado para la importación de algodón floca y ex
portación de manufacturas de algodón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984, a partir de las 
respectivas fechas de caducidad, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que tienen autorizado para la importación 
de algodón floca y la exportación de manufacturas de algodón, 
al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio, a las siguientes 
firmas:

Exportador titular del régimen Fecha Exportador titular del régimen Fecha Exportador titular del régimen Fecha

«S. A. Ros» ............................. 15-3-1984 «Fabricación y Comercializa- «Manuel Andréu Lloverás» ... 12-1-1984
«Especialidades de Punto La 

Hilandera, S. A.» .............. 30-6-1984
ción Textil, S. A.» (FACO- 
TEX) ................................. 2-1-1984

«Baby Sanitas Española. So
ciedad Española» ...............

«C. Roca, S. A.» ...................
12-1-1904

«Industria Mataré Gerona, So- «Feo. Gaudier Palay-Valls» ... 2-1-1984 12-1-1004
ciedad Anónima» ........... ... 15-3-1984 «Hijos de Serrat Darne, S. A.». 2-1-1984 «Castañer, S. A.» .................. 12-1-1984

«Hijos de Salvador Bernades, 
Sociedad Anónima» ........... 15-3-1984

«Red de Suministros Industria
les, S. A.» .......................... 2-1-1984

«Cedimatexsa» ........ .............
«Enrique Roca, S. A.» ........

12-1-1984
12-1-1984

«Bernardo Casas, S. A.» ...... 25-5-1984 «Manufacturas Pont y Fatjo, «Fernando Soler, S. A.» ....... 12-1-1984
«Cía. Ibérica de Exportación, Sociedad Anónima» ............ 2-1-1984 «Hilaturas del Duero, S. A.» .. 12-1-1984

Sociedad Anónima» ............ 25-5-1984 «Folgarolas Textil, S. A.» ....... 18-4-1984 «Industrial Denims, S. A.» ... 12-1-1984
«Fabril Industrial Textil, So

ciedad Anónima» ................ 25-5-1984
«Géneros de Punto Tecofl, So

ciedad Anónima» ................. 18-4-1984
«Jesús Cuesta, S. A.» ............
«José Catot, S. A.» ................

12-1-1984
12-1-1984

«Industrial Montalfita, S. A.». 
«Alfredo Hernández Boni» ...

25-5-1984
30-6-1984

«Hijos de Juan Ferrer Prat, So
ciedad Anónima» ................. 18-4-1984

«Levy Straus de España, So
ciedad Anónima» ............... 12-1-1984

«Industrias Textiles del Gua- 
dalhorce, S. A.» ................. 25-5-1984

■Ibérica de Confracciones, So
ciedad Limitada» ................. 18-4-1984

«Poiitexturas Textiles M. Per- 
manyer, S. A.» ................... 12-1-1984

«Industrial Valls, S. A.» ....... 25-5-1984 «Industrias Casacuborta, So- «Ramón Espi, S. A.»............... 12-11984
«Bartolomé Maree Surroca» ... 25-5-1984 ciedad Anónima» ................. 18-4-1984 «S. A. Industrias del Algodón». 12-1-1984
«Manuel Rey e Hijos, S. A.» ... 25-5-1984 «Juan Burgos Pamplona, So- «Mercedes Santana Fernández» 12-1-1984

25-5-1904
21-3-1984

18-4-1984 «Secotex, S. A.» ................... 12-1-1984
«J. M. Marín, S. A.» ............ •R. B. Internacional, S. A.» ... 18-4-1984 «Star Textil, S. A.» ... ............ 12-1-1984
«Griso, S. A.» ......................... 10-4-1904 «Textil Ilicitana, S. A.» ....... 18-4-1984 «Textil Oliveras, S. A.» ....... 12-1-1904
«Rifa, S. A.» ........................... 27-2-1984 «Bonamusa S. A.» ................. 18-4-1984 «Vistamil, S. A.» ..................... 12-1-1984
«Vich Industrial, S. A.» ....... 27-2-1904 «Bonfil, S. A.»................... ; ••• 18-4-1984 «Viuda de Lorenzo Codina» ... 12-1-1984
«Salami, S. A.» .................... 27-2-1984 «Cesáreo Calvo Izquierdo» ... 18-4-1984 «Manufacturas Piher, S. A.» ... 30-6-1984
«Algodonera Andaluza, S. A.». 29-5-1984 «Comercial Hoit» .................. 18-4-1984 «Bartolomé Maree, S. A.» ...... 30-6-1984
«Derivados de Hidrogenación, «Rafael Company Bonastre» ... 18-4-1984 ■Jorge Cid Castro» ..... . ...... 30-6-1984

Sociedad Anónima» ............ 29-5-1984 «Confecciones Vicer, S. L.* ... 18-4-1984 «Genpunto, S. L.» .................... 30-6-1984
«Mnvilln., S A.» ..................... 29-5-1984

18-4-1984
«Corporación de Empresas In- 

ternacionales, S. A.» ...........
«Ellesse España» ..................... 30-6-1984

«José Cantarell Codina» ....... 18-4-1984 «Tomás Carbonell Reníu» ....... 30-6-1984
«Hilados Vilagarza, S. L.» ... 18-4-1984 «Exclusivas Gomis, S. L.»......... 18-4-1984 «Creaciones Lusa, S. A.» ....... 30-6-1984
«Monar Textil, S. A.» ............ 18-4-1984 «Financiera de Comercio Exte- «Calcetines Helios, S. A.» ....... 30-0-1984
«Antonio Roy Pons, S. A.» ... 18-4-1984 rior, S. A.» .......................... 18-4-1984 «Hinojosa Textil S. A.» ....... 30-0-1984
«Juan Gu ardióla Prats» ....... 31-3-1984 «Géneros de Punto Fello, So- «Joec, S. A.» ........................... 30-6 1984
«Interiores y Exteriores, S. A.» 31-3-1984 ciedad Anónima» ................. 18-4-1984 «Leben, S. A.» ........... ............. 30-6 1984
«Juan Bravo Roig» ................. 31-3-1984 «Géneros de Punto Xumetra, «Confecciones Marín, S. A.» ... 30-6-1984
«Fuste Carreras S. A.» ....... 1-4-1904 Sociedad Anónima» ............« 18-4-1984 «Enrique Sánchez Amáu» ... 30-6-1984
«Ter Industrial, S. A.» ........... 1-4-1984 «Hilaturas Castells, S. A.» ... 18-4-1984 «Brunet y Cía., S. en C.» ....... 30-8-1984
«Velamsn, S A.» .................. 1-4-1984 «Hilaturas Ferrer, S. A.» ....... 18-4-1984 «Nuevasavia Godó, S. A.» ... 30-0-1684
«Confecciones J. M. Fsfcri» ... 10-3-1964 «Hilaturas Pastor, S. A.» ....... 18-4-1984 «Géneros de Punto Barceló,
«Jaime Bofill Bernardo» ....... 4-3-1984 «Jestex, S. A.» ....................... 18-4-1984 Sociedad Anónima» ............ 30-0-1984
«Olot Textil, S. A.» ................ 4-3-1984 «Almeda Alamany y Cía., So- «Industrial Olive S. Laboral». 30-0-1984
«Juan Dalmases, S. A.» ....... 30-6-1984 ciedad Limitadá» .......  ... 12-1-1984 «Manufacturas Piérda, S. A.». 30-0-1984


